Versión taquigráfica de la Sesión de la Comisión de Educación y Cultura del Senado de la República de fecha 18 de octubre de 2007.

(Ingresan a Sala el Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señor Conrado Ramos, el Director de AGESIC, ingeniero José Clastornik y la doctora María José Viera)
SEÑOR PRESIDENTE.- La Comisión de Educación y Cultura tiene el gusto de recibir al Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, señor Conrado Ramos, al Director de la Agencia para el desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y el Conocimiento (AGESIC), ingeniero José Clastornik y a la doctora María José Viera.
                El motivo de esta convocatoria es que nuestros distinguidos visitantes informen a la Comisión sobre el proyecto de ley referente a datos personales y el establecimiento de normas para garantizar su protección, que fuera remitido por el Poder Ejecutivo. Esta Comisión iniciará prontamente el tratamiento de dicha iniciativa y es de estilo -además sirve como introducción al tema- conocer la opinión del Poder Ejecutivo al respecto. 
SEÑOR RAMOS.- Muchísimas gracias por las palabras de bienvenida a esta Comisión; es un placer estar hoy aquí. 
                Como mencionaba el señor Presidente, me acompañan el ingeniero José Clastornik y la doctora María José Viera, asesora jurídica de la Agencia para el desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 
                Simplemente haré una muy breve introducción sobre la importancia del proyecto de ley, para que luego el ingeniero Clastornik y la doctora Viera entren más al detalle del mismo. 
                Creo que esta iniciativa constituye un hito importantísimo en lo que hace a la creación de marcos jurídicos en materia de protección de datos personales, pues representa un gran avance en cuanto a configurar con más claridad la protección de  derechos humanos fundamentales como son los datos personales. No solamente se trata de un avance desde ese punto de vista, sino también para nuestros lineamientos políticos de reforma de Estado, dado que es sumamente riesgoso que el intercambio de base de datos y todo lo que tiene que ver con la interoperabilidad de sistemas de información se haga sin un marco jurídico. Por tanto, creemos que avanzar en este sentido es fundamental. 
También es sumamente importante para la posición internacional del país en materia de negociación y comercio exterior, ya que estaríamos adecuándonos a los estándares de la Unión Europea en cuanto a envío de bases de datos. Esto removería el  obstáculo de las barreras paraarancelarias, lo cual es necesario. 
Por otra parte, quisiera agregar que este marco jurídico no es tal sólo en este sentido, sino que crea un organismo de control para la protección de datos, constituyéndose en una especie de -esto puede ser discutible- “ombudsman” para el ciudadano en cuanto a este tema, con un régimen sancionatorio. Tener un organismo de contralor como el Tribunal de Cuentas, sin potestades sancionatorias, no es efectivo; al otorgárselas, podremos desarrollar la política de control sobre la protección de datos.
Entre las propuestas, tal como figura en el proyecto de ley, se incluye el organismo de control, el asesoramiento a los ciudadanos en sus derechos, campañas de difusión de esos derechos, ofrecer vías de recurso adecuadas     -tanto administrativas como jurisdiccionales- para aquellos que se sientan perjudicados en caso de que no se observen las normas. Este organismo de contralor sería desconcentrado de la AGESIC.
Hemos participado de varios debates sobre la institucionalidad de este tipo de organismos, sobre si deberían ser personas públicas no estatales, etcétera, pero se necesitaría una reforma constitucional para dar ese carácter autárquico a un organismo de contralor de este tipo. En tal sentido, dado que la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica soportará todo lo que tiene que ver con la instrumentación de estos controles, no será la que ejerza el contralor, sino que uno de sus miembros, el Director Ejecutivo, será parte del organismo de contralor. A fin de no generar más burocracia y de lograr una utilización más racional y adecuada de los recursos del Estado, consideramos que podría ser un organismo desconcentrado de la AGESIC, con autonomía técnica, justamente para preservar la autonomía que debe tener un organismo de contralor con potestades sancionatorias. 
Esta es una solución, pero todos nos debemos un estudio más adecuado de las agencias reguladoras; se trata de una discusión fundamental para lograr políticas de Estado consensuadas en la materia.
SEÑOR CLASTORNIK.- Creo que hablar sobre esta necesidad requiere múltiples enfoques. Uno de ellos es el legal, en el que me ha tocado interactuar con otros profesionales. Entendí que esta era una vieja aspiración que estaba vinculada a otras leyes, como la de acceso a la información pública, que sé que se está discutiendo. 
                En cuanto a lo que significa el concepto de “gobierno electrónico”, se trata de un elemento básico: si no se cuenta con ese marco normativo, toda la estructura tecnológica resultaría demasiado endeble o peligrosa, o ambas cosas en el mismo contexto. Es decir que se necesita un marco que regule y cuide los derechos y que especifique cómo se debe estructurar la tecnología para que se preserven determinados derechos y obligaciones. 
En general, cuando se habla de gobierno electrónico, se está haciendo referencia a dos elementos: al acceso a la información pública, como servicio de transparencia y de fortalecimiento democrático en determinado contexto, y a servicios en los que se interactúa a nivel electrónico con el Estado. En un sentido amplio, esos servicios de interacción electrónica se transforman en un marco de interoperabilidad interno y, a veces, externo hacia los otros países. Eso obliga a tener muchísimo cuidado. Hay que tener en cuenta todos los marcos que permitan la interoperabilidad hacia el exterior, pero fundamentalmente los que permitan que esa interoperabilidad, así como la integración de datos -que se realiza desde del Estado- sean hechos cuidando adecuadamente lo que son los activos de información y los derechos de los ciudadanos. Esto es crítico en cualquier política de gobierno electrónico y es por eso que en el establecimiento de las pautas de trabajo de la Agencia, una de las prioridades debería ser trabajar en el marco normativo legal a efectos de avanzar, generando un sustento que permita hacerlo con garantías para los usuarios, clientes finales de lo que se pretende hacer. Esa necesidad nos hizo avanzar. 
Existe una legislación en el área comercial, pero se necesita avanzar en otros segmentos que no están protegidos. Eso se hace muy evidente si uno analiza las reformas específicas que se están discutiendo actualmente: la reforma tributaria, la reforma de la salud y la reforma social. Desde el punto de vista técnico, nos están llegando solicitudes de integración de datos a nivel social, lo que hace importante pautar el manejo del tema. Lo que se hizo fue trabajar en conjunto con el Instituto de Derecho Informático y con el Ministerio de Economía y Finanzas, para establecer un marco consensuado, ya que se encargan de la regulación en el área comercial. 
Entendemos que esto es perfectible y mejorable; queremos seguir avanzando y dar el apoyo técnico necesario para que los señores Senadores puedan hacer su tarea. Nuestra labor es fundamentalmente técnica y nos encargamos de ver cuáles son las mejores prácticas y cómo se integran a nivel de la legislación y según las características nacionales. 
Se consultó al Poder Ejecutivo sobre las pautas y los criterios con los que trabajar. Se trató de dejar de lado los extremos, es decir: no privilegiar el cuidado de la protección de datos, pudiendo inhabilitar la integración de información necesaria a los efectos de la gestión del Estado, ni dar libertad absoluta que, en definitiva, iría en contra de los intereses que se quiere preservar. Entonces, el espíritu con que hemos trabajado fue el de seguir un camino intermedio para que, de alguna forma, todos se sientan partícipes de la decisión, porque este proyecto es demasiado importante y requiere todo el consenso posible para llevarlo adelante. 
                Con respecto a lo orgánico -tema que ya ha mencionado el señor Conrado Ramos- en el interés de tratar de darle independencia se podría haber ido a un extremo total, de generación de estructura propia y un montón de elementos que probablemente hubieran simplificado el trámite de validación en otros lugares internacionales, pero se tomaron en cuenta las características del país: pequeño, sin capacidad de estructuras paralelas, en el que, por lo tanto, hay que aprovechar las existentes. En la Agencia se conformaron divisiones para apoyar técnicamente esto y se hicieron en función de procesos, de manera que con la misma estructura funcional se pudiese apoyar tanto a esta ley como a otras. Entonces, por ejemplo, todo lo que es estructuración de normas y procesos de difusión y generación de eventos, es una División dentro de la Agencia. También está toda el área de “gobernanza”, como normalmente le llamamos en informática -y siempre discutimos ese término, porque tiene un alcance español claro- aunque a veces, a nivel coloquial, lo visualizamos más como de fiscalización. 
Hay un tema muy conexo que es el de la seguridad; si nosotros tenemos que garantizarla, empezamos con la problemática de activos de seguridad: debemos definir cuáles son los que hay que cuidar, cómo se cuidan, mediante qué  procedimientos y cuál  es la regulación y la fiscalización que se debe hacer. En la medida en que se armaba una estructura para el tema de la seguridad, se podía hacer una reestructura de la misma para cumplir con un rol de fiscalización asociado a los análisis de bases de datos que pudieran ser necesarios en el contexto de la protección de datos, de modo de no incurrir en mayores gastos y aprovechar lo existente. Nuevamente, esta es una solución intermedia, pero se trata de dar la mayor flexibilidad posible. 
El papel del Director Ejecutivo dentro de la Unidad de Protección de Datos es el de ser el nexo con la Agencia, pero la responsabilidad real de la regulación recae sobre dos expertos en el área, que se turnarán la Presidencia de esa Unidad de Protección de Datos. O sea que el rol de la Agencia es de soporte técnico y apoyo a esa Unidad, que tiene su propio manejo político desconcentrado. 
SEÑORA VIERA.- Ante todo, quiero agradecerles la invitación; para mí es un honor estar en este ámbito. 
                Quiero comentar que este proyecto de ley, dentro del marco jurídico del gobierno electrónico, es muy importante para nosotros; es uno de los pilares para que el país esté acorde a la normativa europea. Asimismo, estamos trabajando en otros dos proyectos relativos a documento electrónico, firma electrónica, firma digital y comercio electrónico. 
                La elaboración del proyecto de ley que garantiza la protección de datos personales -tal como decía el ingeniero Clastornik- fue realizada en conjunto con el Instituto de Derecho Informático y con el actual órgano de control, que tiene su sede en el Ministerio de Economía y Finanzas, con la colaboración de la Comisión Consultiva. Con estas entidades se trató de llegar a un acuerdo en cuanto a los aspectos que pudieran resultar más álgidos. Posteriormente sufrió alguna modificación, pasando de la versión 10 a la versión 11 -que la señora Senadora tiene individualizadas- vinculada a los derechos de las personas jurídicas, tema que resulta complicado. También formo parte del Instituto de Derecho Informático, donde en este momento estamos elaborando un informe cuyo punto más discutido es, entre otros, el derecho que se va a dar a la persona jurídica en la futura ley.
                Este proyecto de ley consta de 47 artículos. El artículo 1º interpreta el artículo 72 de la Constitución de la República y, en base a ello, da un marco para la protección de los datos personales, pero con carácter general, no como la actual Ley Nº 17.838, que únicamente regula los datos comerciales. 
                En el Capítulo II se estipulan los principios generales en materia de protección de datos, y en el Capítulo III se determinan los derechos que tienen los titulares de los datos. El Capítulo IV establece cuáles son los datos especialmente protegidos -los llamados “datos sensibles”, como los relativos a la salud, a las telecomunicaciones, a la defensa nacional- y en los Capítulos V y VI se regulan las bases de datos, tanto de titularidad pública como privada. 
                Cabe aclarar que habría que hacer ajustes de redacción, porque algunos cambios introducidos a último momento provocaron que en la exposición de motivos figurara la palabra “ficheros”, cuando en realidad se optó por la expresión “bases de datos”, que parecería ser más uruguaya. 
                Otro de los grandes temas fue dónde iba a estar ubicado el órgano de control, tal como explicó el ingeniero Clastornik. 
                Para elaborar este proyecto de ley se pensó, básicamente, en dar ese marco jurídico en materia de protección de datos a nivel nacional pero, además, siempre se tuvo presente la adecuación frente a la Unión Europea como región segura en el envío de la protección de datos. En este momento, sólo Argentina es considerado país seguro en América Latina, lo cual lo posiciona en una situación privilegiada para todo lo que implica inversión de capitales relacionados con bancos de datos, por ejemplo, de “call centers”. Por lo tanto, el proyecto apunta al reconocimiento de los principios, a la estipulación de los derechos y a la autonomía técnica del  órgano de control, que es fundamental. El hecho de que esto esté dentro de AGESIC, que se encuentra en la órbita de la Presidencia de la República, significa que está desconcentrado y determina que, efectivamente, podamos tener reconocimiento por parte de la Unión Europea. 
                Con respecto a la acción de protección de datos, se trabajó mucho en el Instituto -concretamente lo hizo el doctor Bauzá, que está especializado en Derecho Procesal- sobre este tema. De ese modo se logró mejorar el actual régimen previsto en la Ley Nº 17.838 de habeas data y se ajustaron modificaciones a lo que establece el proyecto de ley de Acceso a la Información Pública. En definitiva, tenemos dos procesos jurisdiccionales, que son el de habeas data propio -en el caso de este proyecto de ley- y el de habeas data impropio, en el caso del proyecto de ley de Acceso a la Información Pública. Entonces, sería ideal que estos proyectos se aprobaran conjuntamente, de modo que se unificara el proceso de habeas data. En realidad, si se observa bien, se verá que solamente hay que introducir pequeños detalles al régimen vigente, como son los relativos a plazos, que ciertamente lo mejoran y lo especifican, porque este régimen remite a la acción de amparo, que tiene carácter general para todo tipo de proceso sumario. Aquí lo que se hizo fue tratar de realizar un ajuste a este tema puntual de protección de datos y acceso al procedimiento de habeas data. 
                Básicamente, este sería un resumen del contenido de los proyectos y, si los señores Senadores tuvieran alguna pregunta para formular, con mucho gusto la contestaremos. 
SEÑORA PERCOVICH.- Lo que quiero preguntar se vincula con el equilibrio al que aludía el ingeniero Clastornik. Tengo una duda con respecto al proyecto, relacionada con los datos de los titulares, tema que se menciona en el Capítulo III. Concretamente, me gustaría saber por qué se establece que el derecho al acceso sólo puede ser ejercido a intervalos de seis meses. El texto hace referencia a los titulares y a los herederos. 
                Asimismo, me gustaría saber por qué en el caso de los datos especialmente protegidos no se establece, como se hace tradicionalmente, un período máximo de reserva y, si en este caso, eso es imprescindible o no. 
SEÑORA VIERA.- Uno de los puntos que se está discutiendo en estos momentos en el Instituto de Derecho Informático se vincula con el hecho de que el proyecto de ley de datos personales se hizo tomando como parámetro determinada normativa de Derecho Comparado, fundamentalmente de normas de la Unión Europea y de España -que es un ejemplo en cuanto a su funcionamiento- así como de la ley argentina. En base a eso fue que se establecieron ciertos plazos. Justamente, en el Instituto se está analizando -se va a incluir en la propuesta o recomendación- la idea de que estos proyectos deberían aprobarse conjuntamente o que el proyecto de Acceso a la Información Pública se incorpore de modo que no existan diferencias. En síntesis, se plantea unir ambos proyectos o aprobarlos conjuntamente para que exista unidad temática entre lo relativo al acceso y a la protección de datos. Sin duda, el hecho de haber trabajado ambas iniciativas por separado -el proyecto de Acceso a la Información Pública no fue planteado por nosotros- determinó que se produjeran algunos desajustes. 
SEÑORA PERCOVICH.- Pensando en la propuesta que eventualmente llegue del Instituto de Derecho Informático, nos gustaría saber si con relación al tema de los plazos, del equilibrio de los accesos y de la posibilidad de acceder a los datos personales cada seis meses -lo que en realidad no es demasiado importante, aunque sí constituye una limitación al acceso en un caso específico- no habría una colisión entre una cosa y la otra. En definitiva, me gustaría saber si ese aspecto estará contemplado en el informe que recibiremos del IDI.
SEÑORA VIERA.- En este sentido, debemos decir que los plazos se tomaron en cuenta buscando la línea media de lo que está previsto a nivel internacional pero, obviamente, son arbitrarios, lo que significa que se pueden modificar. En realidad, todo depende de una cuestión administrativa que tiene que ver con la forma como se establezca el órgano de control y con las dificultades que, en la ley de acceso, puedan llegar a tener los organismos para brindar la información; en caso de que llegue un aluvión de solicitudes, por ejemplo, habrá que ver cómo van a responder, dentro de determinados plazos. Entonces, en definitiva, se trata de plazos que podrán ir adecuándose en el futuro. 
SEÑOR CID.- Por mi parte, me gustaría formular una pregunta sobre el mismo Capítulo, relativo a los derechos de los titulares de los datos.
                Concretamente, en el artículo 14, que hace referencia al derecho de acceso de la persona a sus datos, se señala que en ningún caso el informe podrá revelar datos pertenecientes a terceros. Esto se establece de manera muy taxativa, dado que se dice claramente “en ningún caso”. Por nuestra parte, consideramos que hay circunstancias en las cuales los datos del titular tienen vínculos con terceros, lo que a veces hace imprescindible el acceder a ellos para conocer esa vinculación. Por eso, la interrogante que formulo es si esto debe ser necesariamente así, o sea, si en ningún caso el informe podrá revelar datos pertenecientes a terceros. 
SEÑORA VIERA.-  En ese caso, se necesitaría la autorización del tercero para aprobar la divulgación del dato. Estamos siempre ante la necesidad del previo consentimiento informado de la persona, consentimiento que debe ser expreso. 
                Cabe destacar que en esta materia, se habla de la “protección del dato personal”, expresión que se ha generalizado a nivel internacional pero, en realidad, el dato personal es un derecho humano de la persona, por decirlo de alguna manera. Como siempre digo a los estudiantes, el dato no es algo de nuestra propiedad, sino algo inherente a nuestra personalidad, forma parte de nosotros, de nuestra intimidad, de nuestra vida cotidiana. Claro que, en esta cuestión, todo depende del dato al que se pretenda acceder. 
                Entonces, lo que se establece en el proyecto de ley es que siempre que se va a revelar un dato de carácter personal -que no es público- es necesario el consentimiento del titular del mismo.
SEÑOR RAMOS.- Cabe acotar que la protección está por encima del acceso, aun siendo éste último un derecho fundamental. Se trata de la protección de un derecho humano. 
                La verdad es que, en estas cosas, uno va aprendiendo sobre la marcha.         
                Sabemos que los señores Senadores están trabajando muy intensamente en el tema de la información -fundamentalmente de carácter público- considerándose varios aspectos relacionados con la forma de reglamentación, entre ellos, el vinculado a cuándo las reglamentaciones pueden ser más o menos arbitrarias; de ahí la importancia de tener experiencias internacionales comparadas. Sin embargo, también hay que ver nuestra capacidad administrativa de dar respuesta a estas cosas. Cuando nos quejamos de la falta de transparencia de datos de la Administración Pública, en realidad hay que tener en cuenta la capacidad que ésta tiene de procesar los mismos. Por tanto, los plazos pueden ir ajustándose en la medida en que se vaya siendo más eficiente en esta materia, y esto último es algo que hay que exigir al Gobierno y al Estado.
SEÑOR PRESIDENTE.- La Mesa considera que esta primera instancia de intercambio de ideas ha sido fructífera y también, por ahora, suficiente. 
                Por otro lado, sería muy bueno que se nos hiciera llegar oportunamente todo documento que el Instituto de Derecho Informático vaya generando con relación a estos proyectos, incluso -diría- evitando el protocolo de la comunicación por intermedio del Poder Ejecutivo; en todo caso, la doctora Viera podría ponerse en contacto con la Secretaría de la Comisión, de manera de mantenernos informados. 
                Por otro lado, aquí se ha hablado de la necesidad de compaginar muchas cosas que trae esta iniciativa con el proyecto de ley que ya está radicado en la Comisión; en este sentido, agradeceríamos que si se avanza en esa compaginación, se ponga en conocimiento de ello inmediatamente a los señores Senadores, para que cuando iniciemos la consideración de la iniciativa en cuestión -una vez finalizado el tratamiento de la que ahora nos ocupa- nuestra tarea se vea facilitada.  De cualquier manera, descarto que en las próximas semanas, cuando la Comisión avance en el tratamiento de este asunto y se planteen nuevas dudas a su respecto, volveremos a entrar en contacto con quienes hoy nos visitan.
                Les agradecemos su presencia en la mañana de hoy.
                No habiendo más asuntos a considerar, se levanta la sesión.
